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Resolución de Direccióa Ejeattiva
N' I 9 7-2 0 I 7-PATPAI-¡B B/Mtrtfr ,

San Miguel, 22 de agosto de 2017

vtsTos

La carta s/n de fecha 18 de agosto del presente del "Hogar Reina de la Paz'- Congregación Ntra.
Sra. De la Candad del Buen Pastor y el lnforme No 212-2O17|GPO dela Gerencia de Promoción y
Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Bareda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artículo 10 prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organrsmo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropolitana de Limal

Oue, la Ordonanza No'1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su arlfculo 'l' establec€ que d¡cho Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Metropolitaña de Lima cuenta con personerla jurfd¡ca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomia técn¡ca, económ¡ca, financ¡era y administrat¡va;

Oue, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcim¡ento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra idenlidad nacional;

Que, el "Hogar Re¡na de la Paz" - Congregac¡ón Ntra. Sra. De la Carldad del Buen Pastor,
puso en comcim¡ento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre la visita el dfa 23 de agosto,
con la asistencia de 34 personas aproximadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme N' 212-2017IGPO, teniendo en
considerac¡ón dicha v¡sita, sugiere otorgar una tarifa promocional de 5/.4.00 (Cuatro con 00/100
Soles) por n¡ño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a Io propuesto y contando con la visac¡ón de la Oficina de Administración, la Oficina de
Asesorfa Jurldica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Dirección Ejecutiva, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de Ias Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No 146 de fecha '12 de junio de 1981 y sus modiflcatorias, y el artfculo 11o del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad N4etropolitana de Lima de fecha 11 de jun¡o del 2007i

SE RESUELVE

Artlculo Prlmero.. OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Ley€ndas de 5/.,1.00 (Cuatro con 00/100 Soles) por nlño y 5/.8.00 (Ocho con 00/100
Soles) por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Artlculo Seoundo.- Encargar a la Oflcina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarollo, ol fiel cumplim¡ento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGfSTREEE, CoMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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